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G ñ ; ; ompupía y Y la Compañia poste en el capital Social ue lo Compañia Estación 

de verviciom Marod C. ltda. De inmediato la FPresicente hace Co 

1 notar que se ha echo un profundo análisis y se 2u llegado a - 

le ecareniencia de cecer las treinta participaciones que la Com 

pañía tiene corc parte del canital social de la Compañía Esta- 

ción de Servicic Marod, en favor del señor max Kennet Maldonado 

Coello, situació1 que la pone en consicereción de los señores - 

socios. Transcx. idos wios minutos le Junta V“eneral de accionis 

tas resolvió: A 'obar la sesión áe participaciones en favor del 

señor Max Kennes *alécnado Coello. La Presicencis concede un re 

ceso prudencial pera claborar le presente acta, iso de Trans- 

currido treinta minutos se 4 lectura, siendo aprubcás por una- 
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